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Disposiciones generales

del Derecho Civil Foral de Na·
por Ley 111973, de 1 de marzo.

JEFATURA
COMPILAC/ON
varra, aprobada
(Continuación.)

DEL ESTADO mente instituido por el difunto como ejecutor de su voluntad,
y siempre sin perjuicio del total cumplimiento de la gestión
encomendada al apoderado. Este poder quedará re ..·ocado por
otro posterior incompatible, y también se presumirá revocado
por el testamento válido posterior, a no ser que en él aparezca
confirmado.

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA. (Continuación.!

LIBRO II

De las donaciones y sucesiones

TITULO PRIMERO

Principios fundamentales

LEY 148

Ley aplicable

Las donaciones y actos de disposición mortis causa otorga
dos por dü;punentes de condición foral se regirán por la pre
sente Compilación. Sin embargo, para que la sucesión se
arcena cor,fürme a esta Compilación se requerirá la condición
foral del causante al momento de su fallecimiento, sin per
juicio de la validez de los actos en cuanto a su forma según
el Derecho a que se hallaren sometidos al tiempo de su cele- r

bración.

LEY 149

Libertad de disposición

Los navarros pueden disponer libremente de sus bienes, sin
má.s restricciones que las establecidas en el Título X de este
Libro.

Las disposiciones a título lucrativo pueden ordenarse por
donación ínter vivos o mortis causa, pacto sucesorio, testa
mento y demás actos de disposición reconocidos en esta Com
pilación. Sólo en defecto de estas disposiciones se aplicará la
sucesión legal.

Toda disposición a título lucrativo puede hacerse pura
mente, con modo o bajo condición o término suspensivos o
resolutorios. El día incierto se considera como condición.

LEY 150

Donatario ulliver¡¡al

Las donaciones ínter vivos o mOl:fis causa que comprendan los
bienes presentes y futuros del donante, confieren al donatario
la cualidad de heredero.

LEY 151

Fiducia suce.'Joria

El causante puede delegar en fiduciarios-comisarios o en here~

deros de confianza la facultad ,de disponer u ordenar la heren
cia, bien libremente, bien conforme a instrucciones rcscn;;tdas,
de acuerdo con' lo establecido en los Títulos XI y XII de este
Libro.

Poder «post mortem,.

El poder otorgado por el causante para después de su muerte
será válido en tanto no lo revoque quien se halle preferente-

LBY 152

Disposición en caso de necesidad

Si en cualquier acto de liberalidad se facultare a una per-
sana para disponer en caso de necesidad, salvo que resulte
otra cosa, se entenderá:

Uno. Que la apreciación C::e la necesidad queda a libre arbi·
trio de dicha persona.

Dos. Que si se facultare para disponer sólo con la autor!·
zación de- persona o personas físicas determinadas, esta limi
tación quedará sin efecto si aquellas personas hubieren falle
cido, renunciado o quedado incapacitadas, a no ser que las
personas 8' quienes corrssponda prestar el consentimiento
hubieren sido determinadas en razón del cargo o furici6n que
ocupen,

LEY 153

Capacidad para adquirir

Pueden adquirir a título lucrativo, ínter vivos o mortis
causa, todas las personas, sin más prohibiciones que las si
guientes:

Uno, Los descendientes adulterinos no podrán adquirir de
sus ascendientes, siempre que éstos tengan descendencia legí
tima o natural reconocida.

Dos. Las personas que hayan intervenido para la formali
zación del acto.

Tres. Los tutores respecto a sus pupilos, de conformidad
con lo dispuesto para el testamento en el artículo setecientos
cincuenta y tres del Código civil.

Cuatro. Las personas incapaces para suceder por las cau
s~s previstas en el artículo óetecientos cincuenta y seis del
Código civil, salvo que se pruebe que el disponente conocía
la causa al tiempo de ordenar la libertad.

LEy 154

Di¡¡posiciones a favor del unasciturus_

Las disposiciones a título lucr'1tivo, por actos ínter vivos
o mortis causa, pueden hacerse a favor del concebido, e incluso
a favor de les hijos aún no concebidos de persona determinada
quo viva al .tiempo de la donacÍón o al de la muerte del tes
tador.

La aceptación de estas disposiciones y la defensa de los
intereses de los hijos, en cuanto a los bienes objeto de la libera
lidad, se regirán por lo dispuesto en la ley sesenta y cuatro.

Cuando 80 trate de disposiciones por actos ínter vivos, y
salvo lo establecido por el donante, la administración de los
bienes donados corresponde al mismo donante o a sus here
deros..Los frutos producidos antes del nacimiento del dona
tario se reservan a éste, si la donación se hiciere a favor del ya
concebido; sí se hiciere a favor del no concebido, los frutos
se res~rvan al donante, o a sus herederos, hasta el momento
del nacimiento del donatario. Los herederos del donante que
administraren o percibieren los frutos podrán ser obligados a
constituir garantía suficiente.
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LE'! 155

Renuncia de herencia futura
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LEy 162

Causas de revocación

Es válida la renuncia o transacción sobre herencia futura,
siempre que se otorgue en escritura pública.., El renunciante
quedará excluido de la sucesión deferida por la ley; no obs·
tante, _podrá aceptar las disposiciones que en su favor ordenare
el causante.

LEY 156

Principio de familia legítima

A menos que expresamente se establezca otra cosa, en toda
disposición a título' lucrativo será 'aplicable lo dispuesto en la
ley setenta y dos.

LEY 157

Derechos de lós hijos de anteriOr matrimonio

Los derechos de los hijos y descendientes de anterior matri·
monio quedarán a salvo de toda disposición a titulo lucrativo
hecha por los cónyuges de segundas o posteriores nupcias,
entre sí o con terceros.

TITULO II

De las donaciones inter vivos

LEY 1Sa

Concepto

Son donaciones ínter vivos las que se hacen sin considera
ción a la muertf! del donante.

LEY 159

Reserva a favor del donante

Cuando el donante no se hubiere reservado en propiedad u
otros derechos lo suficiente para atender a sus necesidades
según su estado y circunstancias, podrá ejercitar la acción de
reducción contra; el donatario o sus herederos.

Esta acción es personaUsima e instransmisible, pero los here+
deros del donante podrán continuar su ejercicio si aquél hubiere
interpuesto la demanda.

LEY 160

Donaciones universales

Las donaciones universales sólo serán válidas cuando se
hagan' por razón de matrimonio o en escrituras de nombra
miento de heredero, o cuando se establezcan pactos de comu
nidad familiar o de asistencia entre donantes y donatarios.

A estas donaciones se aplicará lo dispuesto en las leyes cien
to catorce, ciento quince y ciento dieciocho, y debeátn otorgarse
en la forma prevista en la ley ciento trece.

LEY 181

Perfección

a) Donaciones de innwebles.-Son nulas las donaciones de
bienes inmuebles Que no se otorguen en escritura pública. Es
tas donaciones serán irrevocables cuando la aceptación del
donatario conste en la misma escritura o desde el momento en
que se hubiese notificado al donante la aceptación en escritura
separada.

b) De muebles.~Las donaciones de bienes muebles serán
revocables mientras el donante no hubiere hecho entrega d&
los bienes o no le hubiese sido notificada la aceptación del
donatario.

e> 'En favor de persorw.¡¡ futuras.-Las donaciones de bienes
muebles o inmuebles en favor de personas futuras serán irre
vocables sin necesidad de la aceptación, a menos que otra cosa
se hubiere establecido.

No obstante lo establecido en la ley anterior, las donaciones
inter vivos p.odrAn ser revocadas por las causas expresamente
establecidas por el donante o por el incumplimiento de cargas
impuestas al donatario. Si éste no las hubiere cumplido a la
muerte del donante se entenderán remitidas si fueran a favor
del donante, y las que sean a favor de terceras personas se
considerarán como legados.

También podrán ser revocadas las donaciones por las causas
establecidas en el artículo seiscientos cuarenta y ocho del CÓ·
digo civil.

LE:! 163

Donación fiduciaria

Cuando el donante imponga al donatario una carga que re·
quiera un cumplimiento'continuado o periódico podrá asegurar
la ejecución de la donación fiduciaria nombrando sucesivos do
natarios de. confianza. A estas donaciones se aplicará lo dis·
puesto en la ley doscientos noventa y tres.

Lu 164

Donaciones hechas por el bínubo

Las donaciones hechas por el bínubo en favor de su cónyuge
o de los. hilos o descendientes habidos en segundas o poste-o
rlores nupcias son válidas, en cuanto no perjudiquen los de·
rechos reconocidos a los hijos o descendientes de matrim.:J
nios anteriores, En cuanto lesionen estos derechos, las dona·
ciones serán reducibles a petición de los perjudicados y SU!

causahabientes. El plazo para ejercitar la acción será de cuatro
años desde el fallecimiento del donante. Esta acción es renun·
dable en vida del ctnnante mediante declaración expresa o pres·
tanda consentimiento a la donación.

TITULO III

De las donaciones mortis causa

LEY 165

Con.cepto

Son- donaciones mortis causa las que se h~~cen en conside
ración a la muerte del donante.

Se presume que la donación se hace en consideración a la
muerte del jonante cuando la adquisición de los bienes donados
queda diferida al fallecimiento de aquél. .

LEY 166

Capacidad

Para donar mortis causa es suficiente que el donante tenga
capacidad para testar, salvo que se pacte la .irrevocabilidad de
la donación o ésta se hiciere con entrega de bienes; en estos
casos deberá tener también capa.cidad para disponer ínter vivos.

LEY 167

F o r m a

Las donaciones mortis causa deben otorgarse en escritura
pública, con asistencia de dos testigos que reúnan las condi
ciones requeridas para los testamentos ante Notario, conforme
& las leyes ciento ochenta y cinco y ciento ochenta y seis~

Lu 18a

Aceptación

Para la efic'acia de las donaciones mortis causa es necesa·
ria la aceptación del donatario o de las personas que legal
mente le representen La aceptación podrá hacerse, expresa o
tácitamente, tanto en vida del donante como después de su' fa
llecimiento.
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LJ:Y 169

Revocación

9 marzo 1973

LEY 175

Pactos contenidos en capitulaciones

4697

El donante podrá en cualquier momento revocar libremente
la domlCión, salvo pacto en contrario o renuncia de la facultad

de revocar.

a) ExpresQ.-Pai"a la revocación de estas donaciones se oh·
servarán las mismas formalidades que para su otorgamien~o.

Sí la accplf<ci(,n de ia donación hubiere sido comunicada al do

nante o éslc hubiese hecho entrega de los bienes, la revocF.ci6n
no surtirá efeclo mientras no sea notificada al donatario.

bJ Tácito.-·Cuando no se haya dispuesto otra cosa, las do
naciones mortis causa quedarán revocadas sin necesidad de

formalidad alguna si el donatario muere en vida del donante,
salvo el derecho de representación de los descendientes de aquél.

Tampoco será necesaria la revocación expresa cuando claramen
te se hubiere supeditado la donación a la muerte esperada por
el donante en una determinada ocasión, si éste no falleciere en
el momento previsto.

Ln 170

'fama de posesión

Los bienes donado' mortis causa no forman parte de la he
rencia y el donal:J:io podrá tomar 'posesión de ellos sin inter
vención de los herec.leros o albaceas del donante.

LEY 171'

Donaciones supeditadas a la muerte de un tercero

Las donaciones que se supeditan a la muerte de un ter
cel'0 .se consideran como donaciones mter vivos bajo condición.

TITULO IV

De los pactos o contratos sucesorios

Los pactos sucesorios contenidos en capitulaciones matri
moniales se rigen por las leyes del título XI del libro primero
y, además, por lo establecido en el presente titulo.

Ln 176

Interpretación e integración

Los pactos sucesorios se interpretarán e integrarán conforme
a la costumbre del lugar y, supletoriamente, según las dispo
siciones de esta Compilación sobre otros actos de última vo
luntad.

CAPITULO II

Di~posicione' especiales sobre pactos de institución

LEY 177

Contenido y clases

Los pactos sucesorios pueden contener cualesquiera disposl~

ciones mortió: causa a favor de los contratantes, de uno de
ellos o de tercero. a título universal o singular, con las sustitu
ciones, modalidades, reservas, cláusulas de reversión, cargas
y obligaciones que los otorgantes establezcan.

La institución podrá hacerse determinando en el propio
pacto las personas llamadas a la herencia o estableciendo- las
reglas conforme a las cuales debe ésta deferirse en lo futuro
o delegando en una o más personas la facultad de ordenar la
sucesión.

Los pactos de institución pueden asimismo implicar simples
llamamientos a la sucesión o contener también transmisión ac
tual de todos o parte de los bienes.

Ln 178

Irrevocabilidad

LEY 180

Derecho de transmisión

Los nombramientos de heredero pactados entre dos o má.s
personas en beneficio mutuo o en beneficio de un tercero son
irrevocables. A los nombramientos contractuales de heredero
otorgados unilateralmente se aplicará lo dispuesta en la ley cien
to catorce.

Los pactos sUcesorios sin transmisión actual de bienes con~

fieren únicamente la. cualidad de heredero contractual, que será.
inalienable e inembargable. El instituyente conservará hasta
su muerte la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer
de éstos a título lucrativo sin consentimiento del instituido.

En los pactos sucesorios con transmisión actual de bienes.
el instituyente podrá reservarse la facultad de disponer por
cualquier titulo o sólo por título oneroso. Los actos de disposi·
ción no reservados serán nulos sin el consentimiento expreso
de~ instituido. Las acciones de nulidad sólo podrán ejercitarlas
el instituido y sus causahabientes, incluso en vida del insti
tuyente.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

LEY 172

Concepto

Por pacto sucesorio se puede establecer, modificar, extinguir
o renundar derechos de sucesión mor!!," caüso. ·_:c ...,.. ¡ ~~en;-il.

cia o parte de ella, en vida del caU';e-Hltc de la mbma. Cuando
estos actos impliquen cesión de taks dt'rechos a un tercero
será necesario el consentimi!:o'n10 del causante.

LEY 173

Capacidad

Los otorgantps de cualesquiera P¡¡cjos sucesorios deben ser
mayores de edad. Fara los conler;idos <'<1 capitu]ac;oncs matri
moniales se O'bservará, sin embargo, lo establecido en la Ley se
tenla y ocho.

Carácter personalisimo. Delegación

E

LEY 179

e c t o $

El otorgamiento del pacto sucesorio es acto personalísimo.
No ob5tante, puede delegarse en otra persona su formaiización,
siempre que en <.-l conespondiente in:-,trumento de poder conste
esencialmente el contenido de la voJuntad.

Ln 174

Fa r m a

Son nulos los pactos sucesorios no otorgados en capitulacio
nes matrimoniales o en otra escritura pública.

Si el instituido en pacto sucesorio premuriese al instituyente
dejando descendencia legitima, transmite a ésta su derecho. Si
fueran varios los descendientes legitimas. y el nombramiento
de heredero se hubiese hecho sin transmisión actual de bienes,
la designación del que haya de subrogarse en los derechos del
instituido corresponderá. a los instituyentes o sobreviviente de
éstos y, en su defecto, a los parientes mayores; pero si el nom
bramiento se hubiese hecho con tr,:ansmisión actual de bienes,
podrá, el instituído hacer esta designación; si falleciere sin -ha
cerla, tal facultad corresponderá a los instituyentes o, en su
defecto, a los parientes mayores.
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En todo caso, si el instituido dejara un solo descendiente
legitimo, sucederá éste y podrá exigir de los instituyentes 0,
a falta de éstos, de los parientes mayores la declaración d~

su cualidad de heredero. La condición de único descendiente
se probará por acta notarial de notoriedad o información ..ad
perpetuam memoriam».

LEY 181

Cláusulas de sustitución

Respecto a las cláusulas de sustitución establecidas en pactos
sucesorios se observará lo establecido en el título VIII de este
libro.

LEY 182

Revocación y modificación

Los pactos sucesorios_ no podrán Ber revocados ni modifi
cados sin el consentimiento de todos sus otorgantes declarado
en acto !nter vivos o mortis causa.

Las disposiciones contenidas en pactos sucesorios quedaran
revocadas por premoriencia del instituido, salvo el derecho de
transmisión, cuando proceda conforme a lo dispuesto en la
ley ciento ochenta.

Estas disposiciones serán revocables por las causas previstas
para las donaciones ~propter nuptias» en la ley ciento dieciocho,
y el ejercicio de la acción por los instituyentes· se ajustará a lo
dispuesto en dicha ley.

Si se hubieren ordenado en capitulaciones se estará, a lo es
tablecido en la ley ochenta y uno.

LEy 183

Promesa de nombrar heredero

Se tendrá por nombramiento de heredero la promesa de nom·
brarlo hecha en pacto sucesorio y producirá los mismos efectos
establecidos en las leyes ciento setenta y nueve y ciento ochenta
para los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes.

TITULO V

Del testamento y sus formas

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

LEY 184

Incapacidad para testar

Son incapaces para testar:

Uno. Los impúberes.
Dos. Los que en el momento de otorgar el testamento no F.e

hallaren en su cabal juicio. Respecto al testamento ot()p;;ado en
1ntervalo lúcido se estará a 10 dispuesto en el Código civil.

Tres. Los que por sentencia firme hubieren sido declarados
pródigos a partir de la fecha a que se refiera la declaración de
prodigalidad.

LEY 185

Idoneidad y rogación de testigos

En los testamentos otorgados en Navarra los testigos debe
rán ser idóneos y rogados.

LBY 1B6

Condicion~s de los testigos, según los testamentos

En los testamentos no otorgados ante Notario, los testigos
deben conocer al testador y apreciar su capacidad; y cuando
fueren otorgc:dos sólo an te testigos, éstos deben tener además
la vecindad del testador. .

En los testamentos otorgados ante Notario no se requiere
que los testigos aprecien la capacidad del testador ni que, en su

calidad de testigos instrumentales, conozcan a éste, siempre

que sean vecinos del lugar del otorgamiento. Podrán ser tes.
tigos lós empleados o dependientes del Notario.

En los testamentos otorgados ante Notario, Párroco o Clérigo
ordenado de Presbitero, uno de los testigos al menos ha de
poder leer y escribir, En los testamentos otorgados sólo ante
testigos, dos de éstos al menos han de poder leer y escribir.

LEY 187

Mandas pías

En los testamentos abiertos, otorgados ante Notario, Párro
co u otro Clérigo ordenado de Presbítero, de~)erá con:;ignars8 la
advertencia h~cha al testador sobre si desea o no ordenar
mandas pías o benéficas.

CAPITULO Il

De las formas del testamento

Ln 188

Testamento ante Notario

L08 testamentos abiertos otorgados ante Notario requieren
la intervención de dos testigos.

Los tcstampntos cerrados autorizados por Nctario requie
ren la intervención de siete testigos.

En lo demás se aplicarán las _disposiciones del Código dvil.

Lu 189

Testamento ante Párroco

Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte
y no pudiera obtenerse la presencia de Notario, podrá otor
garse el testamento ante el Párroco del lugar u otro Clérigo
ordenado de Presbítero, y en todo caso con la presencia de
dos testigos.

by 190

Testamento ante testigos

En el mismo supuesto de la ley ant'.::rior, si no pudiera
obtenerse la presencia 01" Párroco 11 otro Clé~igo crdenado de
Presbítero,- podrá. otorgarse el testamento con la intervención
de tres testigos.

L.I!'Y 191

Requisitos comunes a testamentos ante Párroco y ante testigos

A los testamentos a que se refieren las dos' leyes anterio
res se aplicarán las reglas siguientes:

Uno. Deberán redactarse por escrito, con expresión del día,
mes y año, en el mismo acto o inmediatamente después que el
testador haya declarado con palabras dispositivas su última
voluntad.

Dos. Serán firmados por el testador y personas que in
tervengan en el acto. Si cualquiera de ellas no 'suplera o no
pudiere firmar, se consignará esta circunstancia en el mis
mo documento.

Tres. El Párroco Clérigo 0, en su caso, los testigos deberán
conservar el documento o requerir a Notario para su cus
todia.

Cuatro. Perderán su eficacia a los dos meses de haber sa
lido el testador del peligro de muerte.

Cinco. Dentro del plazo de año y día, a contar de la fecha
del fallecimiento del testador, deberán presentarse para su
a.bonamiento o adveración, sin cuyo requisito quedarán inefi
caces. A tal efecto, la persona que tenga el testamento en
su' poder deberá presentarlo al Juzgado de Primera Instan
cia del Partido a qu~ corresponda el lugar en que se otorgó.
La pn~scntaCÍón podrá ser exigida por el Ministerio Fiscal o
por cualquier persona que se crea interesada.
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LEY 192

Testamentos en vascuence

Los navarros podrán testar en vascuence. Cuando el testa·
mento se otorgare ante Notario y éste no conociere el vascuen
ce, se precisará la intervención de dos intérpretes elegidos por
el testador que traduzcan su disposición al castellano; el
testamento se escribirá en las dos lenguas, conforme se es
tablece en el Reglamento Notarial.

Lu 193

Otro", testamentos

Se aplicarán en Navarra las disposiciones de los artículos
seiscientos ochenta y ocho a seiscientos noventa y tres, seis
cientos noventa y siete y seiscientos noventa y ocho, setecientos
uno y seteciC'ntos dos, y setecientos dieciséis a setecientos trein
ta y seis del Código ,civil, en cuanto a los respec.:tivos testa~

mentos.

CAPITULO III

Del codicilo

LIET 194

Concepto

Son codicilos aquellos actos de última voluntad que, sin
revocar el testamento, le adicionan algo o modifican sus dis
posiciones.

Forma

Se otorgarán en cualquiera de las formas previstas para los
testamentos y con los requisitos exigidCjO a las mismas.

LEY 195

Contenido

Los codicilos podrán contener cualesquiera. disposiciones
de última voluntad, excepto la institución de heredero, las
sustituciones hereditarias, modificaciones de una y otras, des
heredaciones y la institución en )8 legitima foral.

CAPITULO IV

De las memorias testamentariu

LEY 196

Concepto

Pueden otorgarse memorias testamentarias como rectifica
ción o COmpl21111llto de un testamento anterior, siempre que el
testador o' testadores se hubieren reservado la facultad de
otorgarlas, determinando a la vez 105 lemas, signos u otros
requisitos que habnin de contener para su eficacia.

Fa r m a

Deberán estar firmadas en todas sus hojas por el testador o
testadores y llevar los lemas o signos y oumplir los demás re
quisitos prevenidos en el testamento. También pueden otorgarse
estas memorias como complemento de cualquier otro acto de
última voluntad.

LEY 197

Conten.ido

Se aplicará 'a las memorias lo establecido para los codici
los en la ley ciento noventa y cinco.

LBT 198

Adveración.

Dentro del plazo de cinco años, 8. contar de la fecha del
fallecimientó d'31' testador, las MemOrias testamentarias débe·

rán presentarse para su' abonamiento o adveraci6n y protocoli
zación, sin cuyo requisito quedarán ineficaces. En las otorga
das conjuntamente por dos o más personas, el 'plazo se con
tará El. partir del fallecimiento de la última de éstas, El. no ser
que se ordenare otra cosa en el testamento o en la propia
memoria.

Protocolización

Para la protocolización habrán de ~umplirse los trámites
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si las memo
rias hubieran sido otorgadas en el extranjero, las diligencias
de protocolioción podrán también practicarse ante Cónsul o
Vicecónsul de España.

CAPITULO V

Del testamento de hermandad

LEY 199

Concepto

Es testamento de hermandad el otorgado en un mismo ins-
trumento por dos o más personas.

Formas

Con excepción tie la forma ológrafa, el testamento de her
mandad puede revestir cualquier otra forma admitida en esta
Compilación, en tanto se cumplan todos los requisitos estable
cidos para cada ur.a de .ellas.

A efectos de lo dispuesto en las leyes ciento ochenta y nue
ve y ciento noventa, la circunstancia del peligro inminente
de muerte bastará que concurra en uno de los otorgantes.

Ln 200

L~y personal

Los navarros pueden otorgar testamento de hermandad tan·
to en Navarra como fuera de ella, así en España como en el
extranjero.

Lay 201

R~vocación

a) En vida de todos los otorgante.!.-En vida de todos 101

otorgantes, el testamento de hermandad podrá revocarse:

Uno. Por todos ellos conjuntamente.
Dos. Por cualquiera de ellos separadamente; en este caso,

la revocaCión no surtirá efecto hasta que constare el cono-
cimiento de todos los demás' en forma fehaciente. Cuando
fuere ignorado el paradero de_ la persona a quien haya de co
municarse la revocación, podrá hacerse la notificación pO,r
edictos, justificándose previamente esa situaCión mediante acta
notarial de notoriedad o información ..ad perpetuam memo
riam,,; los edictos deberán publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado., en el de la provincia y en un periódico de mayor
circulación del último domicilio conoCido.

En cualquier caso, la revocación dejará sin efecto la tota
lidad de las disposiciones contenidas en el testamento, salvo
que en éste se hubiere previsto otra cosa.

Lo dispuesto en esta ley se aplicará aunque cualquiera de
los otorgantes, o todos ellos, hubieren perdido la condición
foral.

LEY 202

b) Fallecido alguno de los otorgantes.-Fallecido alguno de
los testadores. el testamento de hermandad será irrevocable.
salvo que en él Se hubiere establecido otra cosa.

Sin embargo, podrán excepcionalmente revocarse y orde
narse de nuevo por el sobreviviente:

Uno. En todo caso, las disposiciones a favor de persona
que hubiera devenido incapaz o hubiese premuerto, sin per
juicio de los derechos de representación y de acrecer cuandG
deban tener lugar.
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Dos. Las disposiciones que en cualquier concepto hubiere
establecido sobre su propia herencia y que no tengan causa en
las disposiciones de otro de los testadores.

LEY 203

Efectos

a) Disposición a título oneroso.-Aunque el testamento de
hermandad contuviere· cláusula en contrario, cada uno de
los testadores podrá di_sponer por titulo oneroso de sus pro
pios bienes, aun después del fallecimiento de los demás o de
alguno de ellos.

Salvo cláusula en contrario, todo testador podrá dispo
ner, por titulo oneroso, de los bienes que hubiere recibido de
otro testador premuerto.

Si el testamento contuviere institución recíproca y desig
nación de heredero común, con prohibición de enajenar, Be

entenderá referida la prohibición solamente a los bienes del
testador premuerto.

Lu 204

b} A título lucrativo.-Ninguno de los testadore~ podrá dis
poner por titulo lucrativo de sus propios bienes, salvo en
cualquiera de los casos siguientes:

Uno. Que en el testamento de hermancmd se hubiera el
tablecido otra cosa.

Dos. Que disponga de conformidad con todos. los demás
testador~s.

Tres. Que se trate de bienes cuya disposición en el testa
mento no tuviera su causa. en 10 establecido por otro de los
k;>tadores.

Ln 205

Legados

Salvo disposición en contrario, los legados ordenados en el
testamento de hermandad por cualquiera de los testadores que
hubieren instituido heredero a otro u otros de ellos no serán
exigibles hasta después del fe.llecimiento del último de los
así instituidos; pero er' legatario podrá exigir el afianzamiento
del legado si el testador no hubiera dispensado de esta obli
gación.

TITULO VI

De la nulidad e ineficacia de las disposiciones
mortis causa

LEY 206

Nulidad

Son nulos los testamentos y demás disposiciones mortis
éausa en cuyo otorgamiento no se hayan observado los' re
quisitos prescritos por la Ley.

LEY 207

a) Total.-La nulidad e ineficacia del nombramiento con
tractual de heredero llevará consigo la de todas las disposicio
nes oontenidas en el contrato.

b} Parcial.-La- nulidad e ineficacia de cualquier otra dis
posición contenida en Pilcta sucesorio llevará consigo la de
las demás que tuvieran en ella su Causa.

En los demás actos por causa de muerte, la nulidad e inefi
cacia de cualquiera de sus disposiciones no afectará a la va
lidez o eficacia de las otras.

LEY 208

Revocabilidad del testamento

Las disposiciones testamentarías son esencialmente revoca
bles, excepto iD establecido para el testamento de .hermandad.

al Cláusula ud cautelam.-Se tendrán por no puestas las

cláusulas derogatorias de disposiciones futuras. No obstanlé,
al tiempo de otorgarse un testamento podrá disponer el testa
dar que no valgan o se entiendan revocados cualquier testa
mento ológrafo o memoria testamenfaria que pudieran apare
cer como 'otorgados por él. si no llevan determinados lemas o
signos u otros requisitos.

LEY 209

bl R?conocimiento de hijo na,tural.-La revocación de un
acto mortis causa no afectará a la validez y eficacia, en su
ca~o, del reconocimiento de hijo natural que en ella se con
tuviere.

LEY 210

el Revocación por testamento posterior, pacto, donación
mortis causa, etc.-El testamento se entenderá revocado de
pleno derecho por el otorgamiento posterior de otro testa
mento o de un pacto sucesorio válidos. a menos qUe en ellos
se dispusiera que aquél subsista en todo o en parte.

Las donaciones mortis causa. los codicilos y las memorias
test.amentarias sólo revocan las disposiciones del testamento
en la medida en que fueren incompatibles.

LEy 211

Revocación de pactos sucesorios

En cuanto a la revocación de pactos sucesorios, se estará
a lo dispuesto en la ley ciento ochenta y dos.

LEY 212

Revocación de codirilo.~ y memorias testamentarias

Los codicilos y memorias testamentarias quedarán revoca
dos por los testamentos postpriores, a no ser que en éstos apa
rezcan confirmados.

Las memorias testamentarias y los codicilos no quedan re
vocados por otras u otros posteriores sino en lo que fueren
incompatibles.

Salvo prueba en contrario". las memorias testament.arias sin
fecha se entenderán anteriores a los codicilos y a las memorias
con fecha.

LEY 213

Revocación y conversión de testamentos y memorias

La revocación del testamento implica la de las memorias
testamentarias que en él se basen. No obstante la invalidez
del testamento, las, memorias testamentarias otorgadas, en rela
ción a él valdrán cerno testamentos ológrafos si reún'en los
requisitos~exigidospara éstos.

L~y 214

Revocación de donaciones mortis causa

En cuanto a la revocación de donaciones mortis causa se
estará a lo establecido en la ley ciento sesenta y nueve~

TITULO VII

De la institución de heredero

LEY 215

No exigencia

El pacto sucesorio y el testamento serán válidos aunque no
contengan institución de heredero, o ésta no comprenda la
totalidad de los bienes. También será eficaz el testamento aun
que el instituido sea incapaz de heredar o no acepte la heren
cia. Respecto a los pactos sucesorios se estará a lo dispuesto
en la ley doscientas siete.
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CAPITULO Il

De la sustitución vuJgar
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Si el instituido heredero en cosa determinada no cor.curre
con otro u otros instituidos a título universal, se (~nl::'nclerd

llamado a toda la herencia; pero si concurriere, sera consi

derado legatario.

Cuando todos los herederos hayan sido instituídús en cosa
determinada, herederán en partes iguales, y el señalamiento
de cosa determinada vnldrá. como prelogado.

Estas mió,mas reglas se aplicarán al instituido sólo en usu

fructo.

LEY 217

Institución con reserva

En ]a institución de heredero será válida la reserva de cosa
determinada, pero se tendrá por no puesta si el instJ¿1I}(-',1l8

no llegara a disponer de la cosa reservada. Si la institución
se hiciere por dos o más personas conjuntamente y una de és
tas falleciere sin disponer total o parcialmente de la parte re"
servada, podrán hacerlo el sobreviviente o sobrevivientes, salve
que otra cesa se hubiese establecido.

LEY 21B

...lnstiiLttio excepta re certa_

Es válida la institución de hereden,) con excepción de cosa
deteJmina¿e el. favor de otra persona, pero la excepción se ten
drá por TIJ puesta cuando el beneficiario no llegara a adquirir
la. cosa exceptuada.

LEY.219

«Legatum partitionis-

Toda disposición sucesoria de· parte alícuota se entenderá
como legado, salvo que el instituyente la hubiere ordenado a
titulo de heredero, o que huhjera dispuesto de teda Ja herencia
en legados sin institución de heredero.

Elhered('ro podrá satisfacer a su voluntad el legado de parte
alícuota en bienes de la herencia ° en dinero, a no ser que el
testador hubiese dispuesto otra cesa.

TITULO VIII

De las sustituciones

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

LEY 220

Libertad de ordenar sustituciones

En cualquier acto de liberalidad ínt.er ViV~1S o mortis cau
sa el disponentt puede ordenar sustituciones en todos su.;:: bie
nes o par~e de ellos.

LEY 221

Efecto

Toda sustitución excluye el derecho de representación y el
de acrecer.

LEY 222

Derechos de hijos de anterior matrimonio

Son inefícaces las sustituciones en cuanto perjudiquen los
-derechos de los hijos de anteriores matrimonios conforme a la
ley doscientos setenta y dos.

L&y 223

Concepto y .fectos

El disponente puede e6tablecer una o varias sustituciones para
el caEoG de Gue el llamado o los sustitutos premueran, no quie
ran c nG puedan aceptar la liberalidad.

Pueden ser sustituidos varios en lugar de uno, o uno en el
de varios, o recíprocamente entre sí los mismos que han sido
Uamados.

Si los llamados en partes desiguales hubieran sido sustltut·
dos entre sí sin hacer mención de partes en la sustituciónI

tendrán como sustitutos partes proporcionales a las establecida.
en la institución.

Si dos pHsonas fueran llamadas conjuntamente a una libe
ralidad, y una de ellas fuese sustituida por la otra, el BU.U·
tuto de éste. se entenderá llamado a las dos partes! •

CAPITULO III

De la sustitución fideicomisaria

Ln 224

Concepto

El disponente puede ordenar que se transmitan a uno o _11·
cesívos fideicomisarios, en el tiempo y forma que señale, 101
bienes que de él haya recibido el fiduciario.

No existírá limitación de número eft los llamamientos de fl;'
deicomisarios sucesivos a favor de personas qua vivan o al
menos estén concebidas al tiempo en que el primer fiduciario
adquiera los bienes. Las sustituciones a favor de personas que
no existan en ese momentó no podrán exceder del cuarto ll.
mamientoj en lo que excedan de ese límite se entenderán por

'no hechas.•

Lu 225

Adquisición por los fideicomisarios

Los fideicomisarios, aunque 10 sean por llamamientos suce·
sivos, adquíeren siempre del fideicomitente.

Los fiduciarios podrán ser recíprocamente fideicomisarlos en
la cuota señalada por el fideicomitente y, en su defecto. en pro-
porción a la que adquieran como ·fiduciarios.

Lar 228

Sustituciones fideicomisaria y vulgar

Toda sustitución fideicomisaria valdrá como sustitución 'Vul·
gar a favor del fideicomisario cuando el fiduciario no llegue
8, adquirir los bienes.

La sustitucíón vulgar de un fiduciario no Se entend~rá sus
titución fideícomisaria a favor del sustituto vulgar. El sustituto
vulgar que llegue a adqUirir los bienes Q1leda gravado por· el
fideicomiso que hubiera gravado al fiduciario a quien sustituyó.

LEY 227

Sustitución del impúber y del incapaz

Se cemliderarán sustituciones fideicomisarias las que dis
ponga un ascendienté en los bienes por él dejados a su descen
diente psm el c~so de que éste fallezca antes de llegar a la
pubertad o de que, habi~ndo sido decllirado incapaz por ena
jenación mental, no haya otorgado testamento válido.

b.r 228

Presunciones

En la duda de-si el disponente ha establecido un fideicomiso
o formulado una recomendación o simple ruego, S8 presumiré.
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esto último. Si hubiere dUda sobre si la sustitución es vulgar o
fideicomisaria, se presumirá vulgar.

LEY 229

Momento de cumplirse la~ condicionu

Si de los términos de la disposición no se dtlsprendiera da
ramlante otra cosa, las condiciones que afecten a las sustitu
ciones fideicomisarias como, por ejemplo, la de ..no tener hijos,.
o de que éstos «no lleguen a la edad de testar.. ti otras simi
lares, se entenderán referidas al momento del fallecimiento
del fiduciario.

LEY 230

Hijos "puestos en condición,.

Cuando el acto de liberalidad se condicione a la existen
cia de hijos del adquirente, estos hijos puestos sólo ~n condi
ción no se tendrán por puestos en disposición ni llamados a
Mquirir, aunque haya una o muchas conjeturas en su favor,
sino cuando expresamente aSÍ se est.ablezca.

LEY 231

Garantías de los fideicomisarios

Salvo que el disponente hubiera establecido lo contrario,
los fideicomisarios podrán exigir del fiduciario en cualquier
momento le. formalización de mventario de los bienes adqui
ridos y la garantía de su restitución.

En defecto de acuerdo con los fideicomisarios, la garantía
consistirá

Uno, En la inscripción de los inmuebles en el Registro de la
.Propiedad, con constancia del fideicomiso.

Dos. En el depósito de los títulos·valores en establecimiento
bancario, con constancitlt del fideicomiso en los resguardos.

Tres. En la caución que el Juez estime suficiente cuand€) se
trate de otros bienes.

LJl:Y 232

Derechos del fiduciario

Sin otrt\S limitaciones que las ~stablecidas en ias Leyes 5i
auientes, el fiduciario tiene todos los derechos que correspon
den¡ al propietario, pero habrá de restituir al fideicomisario
los bienes recibidos, los subrogados y los incrementos que
constituyan accesiones naturales y mejoras inseparables. Res
pecto a los frutos pendientes y a las impensas realizadas por
el fiduciario, tendrá éste los mismos derechos que un usufruc
tuario.

que se trate de puros actos de partición, división o deslinde;
de no ser así, se precisará el consentimiento ele los fideicomi
sarios o la autorización judicia.l, conforme a lo dispuesto en
la Ley anterior.

Dos. Cancelar por cobro créditos hipotecarios o pignoraticios
y retrovender bienes comprados a carta de gracia o con pacto
de retro.

Tres. Realizar las enajenaciones a que se hubiere obligado
el fideicomitente y cualesquiera otros actos de cumplimiento
de deberes inherentes a la propi~dad y anteriores a la adqui
sición por el fiduciario.

Cuatro. Dar dinero a préstamo, respondiendo de la solvencia
del deudor.

Cinco. Sustituir, sin detrimento del fideicomiso. los bienes
consumibles y los que se deterioren o desgasten con el uso.

Ln 235

Subrogación

Siempre que, conforme a las Leyes ant't3rlores. el fiduciario
enajenare como libres o sustituyere hjenes Ohj6to del fideico
miso, qu~darán afuctos a éste el dinero o los bienes que los
sustituyerc.n por subrogación.

LEY 236

Autorización al fiduciario para elegir fideicomisarios

El disponente puede autorizar al fiduciario para elegir libre
mente el fideicomisario o fideicomisarios entre los señalades
por aquél y determinar la distribución de los bienes igual o
desigualmente. Salvo que el disponente lo hubiere autori~

zado, el fip,uciario no podrá imponer limitaciones a los fidei
comisarios. a no ser que resulten en beneficio de otros de los
fideicomisarios seftalados por el disponente.

Si el fiduciario hiciere por testamento la elt1cción de fid\3i
comisario y la distribución de bienes, podrá revocarla libre
mente. Si la hiciere por contrato su<::esorio o acto ínter vivos,
será irrevocable, sin perjuicio de ,la facultad de nombrar otro
fideicomisario en caso de que el nombrado falleciere o devi
niere incapaz o renunciare a,ntes de deferirse el fideicomiso.

Si el fiduciario no hiciera uso de esa facultad, todos los
fideicomisarios lo serán por partes iguales.. En este caso, y
cuando el disponente no hubiere d'tsignado núminativamente
a los fideicomisarios, la determinación podrá 'lacerse por acta
notarial de notoriedad o información ad perpétuam memorismo

L¡;y 233

Enajenación y gravamen

El fiduciario podrá enajenar y grava.r los bienes como libres
en los casos y modos siguientes:

Uno. Por sí solo, cuando el disponente lo hubiere autorizado;
en es~ caso, los bienes adquiridos se subroga.rán en lugar de
los enajenados.

Dos. Con el consentimiento de todos los fideicomisarios,
cuando el disponentEt no lo hubiere autorizado, sin prohibirlo ex
presamente. En d'efeéto del cOllsentimifmto de todos los fidei
comisarios o cuando alguno de éstos sea perscna incierta,
futura o actualmente indeterminada, el fiduciario podrá ha
cerlo con autorización del Juez competente. que la concederá
sólo en casos de necesidad o utilidad evidente, en acto de
jurisdicción voluntaria" y adoptando las medidas oportunas para
asegurar la subrogación. Se consid~rará como caso de nece
sidad la obligación de dotar a las hijas o nietas cua.ndo el
fiduciario no tuviere suficientes bienes de libre disposición.

LEY 234

Facultades del fidueiario por $[ solo

El fiduciario por sí solo podrá:

Uno. Pedir y practicar la partición de la herencia, la divl
elón de cosa común y ~l deslinde y amojonamiento, siempre

LJl:Y 237

Renuncia

En las sustituciones fideicomisarias a térmÍno, el fiducia
rio podrá anticipar mediante renuncia la 'delación del fideico
miso.

Cesión

El fiduciario y el fideicomisario podrán ceder sus respecti.
vos derechos. La cesión por el fiduciario qued'1.1'á limitada por
el cumplil1iento de la condición o la 'llegada del término a los
que estuvi~ sometido el fideicomiso, y la cesión por el fidei
comisario surtirá efectos a partir de ese misma momento. La
cesión a favor de tercero no confier8 a ést~ en caso alguno,
la cualidad de herodero, y será aplicable lo dispuesto en el
título XIX de este libro para la cesión de herencia.

LEY 238

Purificación del fideicomiso

Salvo que otra cosa se hubiere dispuesto, quedará purificado
el fideicomiso, y en consecuencia liberado el fiduciario de la.
obligación de restituir, en caso de fallecimiento ° incapacidad
de los fideicomisarios en vida del fiduciario, así como también
en los de renuncia o cesión a' favor de éste.
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CAPlTULOIY
De la sustitución de residuo

Ln 239

Di~posición de bienes por el instituido

En las sustituciones de residuo, si no se hubiere ordenado
otra tusa, el instituido sólo podrá disponer de los bien",,:; por
acles ínter vivos y a título oneroso. Si se le hubiese autori
zado para disponer incluso a título lucrativo, se presumita que
está autorizado para disponer por actos ínter vivos o mortis
causa.

Residuo

Los bienes de que el instituido no hubiese dispuesto válida
meulo pas",rán, en el momento establecido o evento p¡-evi5to,
a la persor.u o personas designadas para recibirlos.

TITULO IX

De los legados

LEY 240

Régimen

En defecto de disposición de voluntad o de ley especial, las
leyes de ost"u CUlll¡jilación que .¡-egulan los .legados se aplicaran
a todo acto de liberalidad a título singular.

LEY 241

Concepto

Son mandas o legados aquellas liberalidades mortis causa
_8 título singular que no atribuyen la cualidad de heH>rJero, y

e se irnfonen a cualquier persona que a titulo luuativo re
ciba bwnes del disponente, por- voluntad del mismo O de la Ley.

LEY 242

Efectos

El legado de cosa especifica y determinada propia del dispo
nente tien·;: ([icacia real, y el legatario adquiore la pmpiedad
a la muerte del ca~sante.

En los legados de otfa clase, el legatario sólo tiene acción
personal para exigir su cumplimiento.

LEY 243

Posesión

El legatEirio por si solo no puede tomar posesJOn de la cosa
legada, sino que deberá exigirla de la. persona gravada con el
legado o d¿ la facultada para su entrega; estas persc.nas ten+
drán a .su favor el interdicto de recobrar cuando el legatario,
sin previa entrega, hubiese tomado posesión de la cosa legada.

Sin embargo, el legatario podrá tomar posesión del lega,do:

Uno. Cuando el disponente lo hubiere autorizado.•
Dos. Cuando, no habiendo heredero, el legatario lo sea de

parte alícuota o de usufr.ucto universal.
Tres. Cuando, en el caso de que toda la herencia estuviese

distribuida en legados, todos los legatarios se hallaren de f'.cuer·
do y no hubiese legatario de parte alícuota ni otfa persona
facultada para la entrega; si no se pusieren de acuerdo, podrán
los legatarios acudir al Juez para recabar dicha entrega.

L!:y 244

Reducción.

. Salvo que otra cosa hubiese establecido el disponente, si hu
1:11em qU3 reducir los legados para el pago de las deudas here
'Jitarias e el caudal hereditario resultara insuficiente para sa
tisfacer tQdos los legados, se' reducirán éstos a prorrata.

Igualmente se hará ia reducción, si existieren deudas y la
hefOl1cia hubiere sido integramente distribuida en legados que
no sean de parte alícuota.

LJ:Y 245

Fruto.

Los legatarios hacen suyos los frutos_ o rentas desde que j-u·
dicial ü ext1ajLiuicialu,cnte hubieren exigido la entrega Excep
cionulr"e'nte, en los legados con fin piadoso o benéfico, los
frutos e inlereses se deberán desde la muerte del testador.

Ln 246

Legado de universalidad

Si el legado es de una universalidad, corresponderán al lega~

tario to~s las cosas o derechos que en el momento de la muerte
del disponente formaban parte del conjunto.

Lsy 247

Legado de cosa genérica

. En el legado de cosa genérica, la elección corresponde allega.
tario, sin perjuicio de lo establecido por el disponente.

LEY 248

Legado alternativo

En el legado alternativo de efecto real, la elección correspon
de al legEl.tarfo, y en el de efecto personal, al heredero. salvo
que fuera otra la voluntad del disponente.

Uy 249

Legado dtll cosa ajena

El legado de cosa ajena o de constitución de un derecho real
sobre cosa ajena sólo será válido si el legatario prueba que el
testador sabía que la cosa era ajena. Cuando sea váLdo el le
gado. el ht;redero podrá liberarse de su obligación abonando
el valor según justa estimación.

LEY 250

Legado de usufructo universaZ

Salvo di~posición en contrario, el legado de usufructo un1~

versal comprenderá la totalidad de los bienes relictos, excepto
los excluidos por las leyes doscientas cincuenta y cinco y dos·
dentas cincuenta y seis.

Cualesquiera legados distintos de los señalados en los núme~

ros cinco, seis y siete de la ley doscientas cincuenta y cinco
quedarán ·aiectados por el de usufructo universal, y sólo se en·
tregarán a] extinguirse este derecho.

El testador podrá relevar al usufructuario de las obligacio·
nes de hacer inventario y prestar garantia.

Cuando expresamen!e se hayan concedido al usufructuario
facultades de disposición, en cuanto al ejercicio de éstas se
aplicará lo establecido en la ley doscientas treinta y nueve, y
respecto· al pago a los acreedores hereditarios lo dispuesto en
las leyes trescientas dieciocho y trescientas diecinueve.

LEY 251

L€gado de bienes de conquista

En el legado de biene~ de conquista, cuando un cónyuge los
legue a favor dt!ll otro, o ambos conjuntamente a favor de ter·
cera persona, se entenderá que cada uno lega la mitad del
objeto legado.

Cuando uno de los cónyuges, separadamente, legue a tercera
persona el objetq entero, será válido el legado en su tctalidad:
pero, en cuanto a lo que en la llquidación de la sociedad de
conquistas no fuere adjudicado a la herencia del causante, el
efecto será meramente personal, como si fuere legado válido
de c.osa ajena.
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·LEY 252

Extinción del legado

Se extinguirá el legado de cosa específica y determinada pro
pia del disponente cuando a la muerte de éste la cosa perte
nezca a otra persona. Sin embargo, si el legatario la hubiese'
adquirido a título oneroso de persoo8 distinta del disponente,
18 entenderá legado el precio o el valor de la contraprestación
que dió el legatario.

TITULO X

De las limitaciones a la libertad de disponer

CAPITULO PRIMERO

Del usufructo de fidelidad

LEY 253

Concepto

El cónyuge viudo tiene el usufructo de fidelidad sobre todos
los bienes y derechos que al premuerto pertenecían en el mo
mento del fallecimiento.

Ley personal

El usufructo de fidelidad se determina por la ley personal
del marido al tiempo de la muerte de cualquiera de los cón
yuges.

Inalienabilidad

Este derecho es inalienable; no obstante, los nudo propieta
rios y el usufructuario conjuntamente podrán enajenar o gra
var el pleno dominio de los bienes sobre los que recae el usu~

fructo.

Renuncia

Es válida la renuncia anticipada del usufructo de fidelidad
otorgada en escritura publica, antes o después del matrimonio.

LEY 254

Cónyuges privados del usufructo

No tendrá derecho de usufructo de fidelidad:

Uno. El cónyuge que en causa de separación hubiere sido
declarado culpable por sentencia firme. Si a la muerte del
causante estuviere interpuesta la demanda de separación con~

tra el sobreviviente, los herederos de aquél podrán continuar
el ejercicio de la acción, y el viudo o viuda no entrará en el
goce del usufructo hasta q'Ue se le absuelva por sentencia fir
me o qued... extinguida la acción.

Dos. El que hubiese sido condenado por haber atentado
contra la vida del otro cónyuge.

Tres. El que hubiere sido priv,ado de la patria potestad
por sentencia firme.

No obstante lo establecido en los tres números anteriores,
el cónyuge sobreviviente tendrá· el'usufructo de fidelidad siem
pre que el causante así lo hubiere dispuesto expresamente en
testamento o en escritura pública.

Tampoco tendrá derecho de usufruct0 el cónyuge al que el
otro hubiese privado de su d,erecho por cualquiera de las cau
Sas del artículo ochocientos cincuenta y cinco dQI Código civil.

LEy 255

Extensión

El usufructo se extiende a los bienes y derechos pertene
cientes al cónyuge premuerto, aunque estén afectos a llama
miento, reversión o restitución, (;on excepción de los si
guientes:

Bienes excluidos

Uno. Los bienes sujetos a sustitución fidcicomisaria, salvó
que el disponente disponga 10 contrario.

Dos. Los derechos de usufructo, uso habitación u otros de
carácter vitalicio y. personaL

Tres. Los bienes que el cónyuge premuerto hubiere reci
bido por título lucrativo y con expresa exclusión del usufructo
de fidelidad.

Cuatro. Los bienes que hubieren sido objeto de donación
mortis causa.

Cinco. Los legados piadosos o para entierro y funerales.
Seis. Los legados para dotación de hijos u otros parientes

a los que el testador se hallare obligado a dotar.
Siete. Y los legados remunentorios, siempre que conste la

existencia del servicio remunerado.

LEY 256

Caso de segundas nupcias

Del usufructo del Cónyuge viudo de seg;undas o ulteriores
nupcias del premuerto quedan excluídos los bienes siguientes:

Uno. Los que deben reservarse en favor de los hijos o des
cendientes de matrimonio anterior, conforme a lo establecido
en las leyes doscientos setenta y cuatro y doscientas setenta
y cinco.

Dos. Los que el cónyuge binubo deba dejaren favor de
los mismos hijos y descendienws con preferencia 'respecto a
los del matrimonio 'posterior, según lo establecido en la ley
doscientos setenta y dos.

Tres. Los que el cónyuge bínubo hubiere adquirido por
título lucrativo con llamamiento sucesorio en favor de hijos
o descendientes de anterior matrimonio, si éstos sobrevivieren.
Se exceptúa el caso de que pa:ra las segundas o posteriore~

nupcias se hubiese obtenido el consentimiento de todas las
personas que ordenaron el llamamiento, o de las sobrevi
vientes.

LEY 257

Inventario

El cónyuge viudo 'no adquirirá el usufructo de fidelidad
si no hiciere inventario de todos los bienes a que conocida
damente se extienda el usufructo. El inventario, que debe
constar ,en escritura pública, se iniciará dentto de los cin
cuenta días siguientes a la fecha de la muerte o de la decla
ración de fallecimiento del consorte y se- terminará dentro de
otros cincuenta. Dentro de este plazo de cien días podrán
adicionarse en nuevos inventarios los bienes que se hubieren
omitido. En caso de fuerza mayor, se suspenderán estos pla
zos mientras la causa dure.

Si el usufructo de fidelidad no hubiere de empezar hasta
extinguirse un usufructo establecido en favor de otras per~

sanas. estos plazos empezarán a contarse a partir de ia fecha
de extinción del usufructo voluntario.

A requerimiento del nudo propietario, el usufructuario está
obligado a declarar' ante qué Notario formalizó el inventario
o adición al mismo. El nudo propietario tendrá derecho a
obtener copia, y podrá requerir al usufructuario para que sub
sane en escritura pública los errores y omisiones en que se
loubieI'e incurrido.

LEy 258

Derechos

El cónyuge viudo tendrá todos los derechos que, en gene~

ral, corre,ifonden al usufructuario conforme el capítulo 1 del
título IV del libro tercero, y los que, en su caso. voluntaria
mente, le hubiesen sido concedidos por el cónyuge premuerto
o hubieran sido pactados.

Además, cuando el usufructo de fidelidad recaiga sobre ac
ciones de sociedades anónimas, y siempre que los estatutos,_
pactos o acuerdos sociales no dispongan otra cosa, se obser
varán las reglas siguientes:
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Uno. El derecho preferente pa.ra suscribir nuevas acciones

rorresponde exclusivamente al nudo propietario; pero si éste
;la hiciere uso de su derecho, el usufructario podrá suscribir
por sí lJlismo a nombre del nudo propietario, abonando los
desembolsos y gastos correspondientes, y en caso de no ejer
citar esta facultad podrá exigir el valor de los derechos de
suscripción que se hubieren enaje,?-ado.

Dos. El usufructo se extenderá a las nuevas acciones sus
critas; pero el usufructuario deberá abonar al nudo propieta
rio todos los desembolsos y gastos que la suscripción le hu
biere reportado, y si no lo hiciere en el plazo de treinta días
a contar del requerimiento del nudo propietario, no tendrá,
el usufructo sobre las nuevas acciones, y en tal caso le corres
ponderáel importe de los derechos de suscripción realizado!
por el nudo propietario_ En los supuestos en que el usufruc~

tuario deba indemnizar al nudo propietario por los gastos y
desembolsos ocasionados, no tendrá derecho da reembolso.

Tres. En caso de sustitución de títulos o de amortización
da acciones, el usufructo recaerá por subrogflción sobre los
nuevos títulos o el importe de la amortización.

Cuatro. En el usufructo de obligaciones que se conviertan
en acciones, el usufructo recaerá sobre las acciones, y se apli
cará lo dispuesto en los números anteriores.

Las disposiciones de esta ley sobre usufructo de acciones se
observarán, en la medida en que por su naturaleza sean apli
cables, al usufructo de participaciones de sociedades de res
ponsabilidad limi tada y de cuotas sociales en sociedades colec
tivas, comandilarias o sociedades civiles.

LEY 259

Obligac;inne8

El cónyuge usufructuario debe:

Uno. Admi'1istrar y explotar los bienes con la diligencia
de un buen padre de familia.

Dos. Pagar los gastos de última enfermedad, entierro, fu
nerales y sufragios del cónyuge premuerto.

Tres. Prestar alimentos, dentro de los límites del disfrute.
a los hijos y descendientes propios del cónyuge premuerto, que
se hallaren en situación legal de poder exigirlos.

CUatro. Dotar a las hijas y nietas en los términos estable
cidos en la ley ciento veinte.

Cinco. Pagar con dinero de la herencia las deudas del cón
yuge premuerto que fueren exigibles. Si no hubiere dinero su
ficiente podrá enajenar bienes de la herencia previo'acuerdo con
lus nudo propietarios, y a falta de acuerdo. o si los nudo pro
pietarios fueren desconocidos o estuvieren ausentes, será nece
saria la autorización judicial para enajenar bienes.

Seit>. Pagar todas las cargas inherentes al usufructo.

Transformación

Si el usufructuario desatendiere las indicaciones o adverten
cias qua respecto a la administración y explotación de los bienes
le hicieren los nudo propietarios. éstos podrán acudir' al Juez.

Si el viudo usufructu~rio no pudiera o no se aviniera.a cum
plÍ!' la decisión judicial, los nudo propietarios podrán pedir la
entrega de los bienes y la sustitución del usufructo por una
renta a su cargo no inferior al rendimiento medio obtenido en
los cinco últimos años y revisable cuando varíen las circunstan
ias objetivas.

LEY 261

Extinción

El usufructo de fidelidad se extingue:

Uno. Por muerte del usufructuario.
Dos. Por renuncia expresa en escritura pública.

Tres. Por contraer el usufructuario nuc\as nupcia.s, salvo
pacto o disposición en contrar~o del cónyuge premuerto.

LEY 262

Privación

Los nudo propietarios podrán pedir que se prive del usu
fructo de fidelidad al viudo:

Uno. Si llevare vida notoriamente licenciosa o corrompiera la
honestidad de los hijos.

Dos. SI enajenare o gravare bienes, salvo los casos previstos
en las leyes doscientas cincuenta y tres y doscientas cincuenta
y nueve, número cinco, yana ser que se hallare debidamente
autorizado para ello por pacto o por disposición del cónyuge
premuerto.

Tres. Si incumpliere sus obligaciones con dolo o grave ne
gligencia.

Cuatro. Si durante año y día hubiera incumplido de modo
general, con negligencia. las obligaciones inherentes al usufruc·
to de fidelidad conforme a la ley doscientos cincuenta y nueve.

LEY 263

Interdicto

Terminado el usufructo de fidelidad, los nudo propietario.
podrán hacer efectiva la posesión de los bienes por medio de
interdicto.

LEY 264

Régimen voluntario

Por voluntad del dtsponente o por pacto se podrá:

Uno. Dispensar de la obligación de hacer Inventario, salvo
el caso de segundas o posteriores nupcias habiendo hijos o des
cendientes de anterior matrimonio.

Dos. Facultar para enajenar o gravar los bienes en caso
de necesidad. e

Tres. Auto'rizar la conservación del usufructo aunque el usu·
fructuario contraiga nuevas nupcias.

Cuatro. Exigir la constitvd6ü de garantía para el ejerCicio
del usufructo.

Cinco. Imponer plazos, condiciones y cargas, o modificar
de cualquier modo la adquisicIón, ejercicio y extinción del de
recho.

En los casos previstos en los números cuatro y cinco será
necesario el consentimientlY del cónyuge usufructuario.

LEY 265

Analogía

En el usufructo voll,mtario universal o sobre bienes deter
minados, otorgado con condición de viudedad, a favor de cual
quier persona, serán aplicables, en cuanto no se opongan al
pacto o disposición que lo conceda, las leyes del presente ca·
pitulo.

LEY 266

Normas subsidiarias

En lo no establecido por este capítulo, el usufructo de fide
lidad se entenderá sometido a lacs disposiciones generales sobre
el usufructo del capítulo. 1 del título IV del libro tercero.

CAPITULO 11

De la legítima

LEY 267

Concepto

La legítima navarra cc.nsiste en la atribución formal a cada
uno de los hf·rederos forzosos de cinco sueldos "febles.. o ccar·
lines~ por bj~,;1I'o mueble~ y una- robada de tierra en los montes
comunes por inmuebles. Esta legítima no tlene contenido pa
trImonial exigible ni atribuye la cualidad de heredero, y el
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instituido en ella no responderá en ningún caso de las deudas
hereditarias ni podrá. ejercitar las acciones propias del here
dero.
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LEY 273

Bienes excluidos

LEY 268

Legitimarios

Tienen derecho a ser instituidos en la legitima foral, en tes
tamentos y pactos sucesorios:

Uno. Los hijos legítimos, los legitimados, los naturales re
conocidos y los adoptados con adopción plena.

Dos. En defecto de cualquiera de ellos, sus respectivos des
cendientes legítimos o legitimados de gFado más próximo.

LEY 269

F o r m a

La institución en la legítima foral debe hacerse nominati
vamente para los hijos y desrendientes que en el momento
de la disposición tengan derecho a ella; para los demás es
suficiente la institución colectiva.

LEY 270

Excepciones

No será necesaria la institución en la legitima foral cuando
\'11 disponente hubiera dotado a los legitimarios, les hubiese
atribuído cualquier liberalidad a titulo mortis causa o les
hubiere desheredado legalmente o ellos hubieran renunciado
a la herencia de aquél o hubiesoen premuerto sin ~dejar descen
dencia con derecho a legítima. Serán justas causas de deshe
redación las comprendidas en los artículos ochocientos cin
cuenta y dos y ochocientos cincuenta y tres del Código civil.

LEY 271

Preterición

La preterición tiene por efecto la nulidad de la institución
de heredero, pero deja a salvo las demás disposiciones. Uni
camente podrán ejercitar la acción de impugnación el legi
timario preterido o sus herederos.

CAPITULO III

De los derechos de los hijos de anterior matrimonio

LEY 272

Limitación de disposiciones

Los hijos de anterior matrimonio no deberán recibir de sus
padres menos que el más favorecido d\"l los hijos o cónyuge de
ulterior matrimonio. Si los hijos de cualquier matrimonio
premurieran, se dará en todo caso el derecho de repres~n

taci6n en favor de sus respectivos descendientes 112gitimos.
Si recibieren menos, el defecto se corregirá igualando a

los perjudicados con cargo a los beneficiados, sin alterar las
participaciones de los demás. Sólo podrán ejercitar la acción
de inoficiosidad los hijos o descendientes perjudicados o sus
causahabientes y habrán de interponerlá dentro dB los cuatro
años siguientes, a contar del fallecimiento del disponente.
Cuando el causante, en acto ínter vivos o mortis causa, hu
biera atribuído al lluevo cónyuge o a los descendientes de
ulterior matrimonio bienes determinados cuyo valor resulre
excesivo, podrán aquéllos compensar a los descendientes de
anterior matrimonio con bienes d'd la herencia o con dinero.

Este derecho de los hijos de anterior matrimonio no se
dará respecto a las disposiciones en favor de cualesquiera
otras personas.

Lo establecido en esta Ley no se aplicará. 8 los hijos de
anterior matrimonio que en testamento o pacto suceóorio hu
bieran sido desheredados legalmente por cualquiera de las
causas de los artículos ochocientos cincuenta y dos y ocho
cientos cincuenta' y tres del COd1go civil.

A efectos de la Ley anterior, no se compu!arán:

Uno. LOs bil:mes que, conforme a lo qU8 estableCe el
capitulo ~.tguiente, el padre o madre bínubo debe reservar a
los hijos de anterior matrimonio, y que han de queda:::, íntegra
mente para éstos.

Dos. Los bh~nes que el padre o madre binubo hubiera ad
quirido a título lucrativo del nuevo cónyuge o de los ascen
dientes o descendientes de éste, pues de tales bienes podrá
aquél disponer libremente.

CAPITULO IV

De las reservas

LEY 274

Reserva vidual

El padre o madre que reilera:re nupcias está obligado ti.

resorvar y dejar a los hiJOS del mat.rimonio anteriur, (} a los
descendien tes legítimos de los mismos, la propiedad de todos
los bienes que por cualqui'8r titulo lucrativo, a excepción
de las arras, hubiera recibido de su difunto cónyuge, de los
hijes que de él hubiera tenido o de los descendient12s legíti
mos de éstos.

Esta obligación subsistirá mientras exi:;tan descendientes re
servatarios, aunque el padre o madre bínubo hubiere vuelto a
enviudar y muriere en tal estado.

Será nula la dispensa de la obligación de reservar hecha por
el cónyuge difunto en favor del sobreviviente para el caso de que
éste contrajera nuevas nupcias.

Será también nula toda disposición del padre o madre bínubo
que contravenga de cualquier otro modo lo establecido en esta
ley.

El padre o madre bínubo pueden disponer de los hiene:-
reservables con entera libertad entre los hijos o descendientes
reservatarios. Si no dispusiere de los bienes, los heredarán
los rescrvatarlos conforme a lo establecido para la sucesión
legal.

LEY 275

Reserva troncal

El que por sucesión legal heredare de un descendiente legí
timo bienes inmuebles que éste hubiera adquirido a tituló
lucrativo de otro ascendiente de distinta línea. deberá reser
varlos en favor de los más próximos de los parientes troncales
que sobrevivan, dentro del cuarto grado, a quienes harán
reversión en su día, sin perjuicio del usufructo de fidelidad
del cónyuge viudo del reservísta. A estos efectos, se entenderá
por parientes troncales los que, conforme a la ley trescientos
siete, estén llamados a suceder al descendiente de quien el
reservista recibió los bienes.

El reservista pJede disponer de los bienes reservables con
entera libertad entre los reservatarios; si no dispusiere, los bie
nes cCl'yesponderán a los reservatarios conforme a lo estable
cido para la sucesión legal en bienes troncales.

LEY 276

Concurrencia de reservas

En caso de concurrencia de reservatarios, según las leyes
doscientas setenta y cuatro y doscientas setenta y cinco, el
derecho do los hijos y descendientes de anterior matrimonio
será preferente al de los parieiltes troncales, quienes sólo suce
derán en defecto de aquéllos.

LEY 277

Normas comunes

En a.mbas reservas previstas en las leyes doscientas setent~

y cuatro y doscientas setenta y cinco, cuando el reservista no
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hala hecho uso de la facultad de disposición entre los reser
~¡"'.tarios, y éstos deban heredar confonne al orden de aucesión

legal, la determinación de los reservatarios podrá hacerse por
acta notarial de notoriedad o información ad perpétuam me

moriam.
Se extinguirá la obligación de reservar cuando todos los

reservatarios renunciaren a su derecho, fueren incapaces. de
suceder, hubieren sido legalmente desheredados o no sobre
vivieren al reservista; salvo el derecho de representación para.
el caso de premoriencia.

En el artículo quinto, punto cuatro, donde dice: «... precio
indicativo en la zona, a cuyo fin las Empresas interesadas..... ,
debe decir: "... precio indicativo en la Zona I, a cuyo fin las
Empresas interesadas.,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

LEY 278

Normas supletorias

Se aplicarán a las reservas establecidas en este capítulo las
disposiciones del Código civil y de la Ley Hip0te~ar¡a sobre
inventario, enajenación de bienes reservables y garantías de
los reservatarios. En caso de enajenación de los bienes reser
vables, la. reserva tendrá -por objeto los bienes subrogados.

(Continuará.)

PROTOCOLO ~,dicionaral Acuerdo de Pagos entre
el Gobierno de España y el Gobierno Revolucionario
tle la República de Cuba de 18 de diciembre de 1971,
hecho en Madrid el día 23 de diciembre de 1972.

El Gobierno de España y el Gobierno Revolucionario de la
República de Cuba, teniendo en cuenta. la variación ocurrida en
el precio oficial del oro en los Estados Unidos de América, asi·
como en la paridad del dólar USA, y animados del propósito
de continuar desenvolviendo sus relaciones económicas 'f co
merciales sobre las bases mutuamente satisfactorias estableci
das, han convenido lo siguiente;

DISPONGO,

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

D1:;CRHTO 378/1973, de 1 de marzo, por el qJttti se
modifica la composición de la Comisión lnterminis
teria,l del Medio Ambiente.

Artículo único.-FQrmará. parte de la Comisión Interminis
terial del _Medio Ambiente a q'ue se refiere el artículo tercero
del Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil novecientos seten
ta y dos, de trece de abril, un representante de ,las siguientes
Corporaciones: Instituto de Ingenieros Civíles, Consejo Supe
rior de Colegios de Arquitectos y Colegio de Licenciados y
Doctores en Ciencias Químicas y Físico-Químicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

-Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

NARCISO MARTIN MORA
Por el Gubierno de Espafia,

GREGORIO LOPEZ BRAVO

1. Se modifica el artículo 5.° del Acuerdo de Pagos sus
(:rito entre lilS Partes Contratantes el día 18 de diciembre
de 1971, el que quedará redactado como sigue:

Si la paridad del dólar de los Estados Unidos de América
sufriera variación con respecto a la actual, que es de 0,818512
gramos de oro fi11o, o si el precio oficial del oro en los Esta.dos
Unidos de América que actualmente es de US$ 38,00 la onza
troy de oro fino, fuesen objeto de alguna variación, el saldo
que arrojen las cuentas menciona.das en el artículo 1.° al cierre
de las operaCÍones del día anterior a la citada modificación,
serán ajustadas en proporción a la variación ocurrida. .

Asimismo, en esa eventualidad, deberá ajustarse proporcio
nalmente el monto del crédito técnico señalado en el ar
tículo 9.°.

2. El presente Pcotocolo entrará en vigor desde el momento
de su firma, una vez cumplidos por ambas partes los requisitos
que para su aprobación' establecen sus legislaciones respec
tivas.

. Hecho en Madrid a 23 de diciembre de 1972, en dos ejemplares
originales en idioma español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

A tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo primero del Decreto 1166/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado.. "'del 3H, el Vocal representante del Ministerio de
Hacienda en la Comisión Asesora de Investigación Científica
y Técnica· es, actualmente, el Director general del Tesoro y
Presupuestos.

Por otra parte, el artículo 22.5 de la Ley de Régimen Jurí~

dico de la Administración del Estado, texto refundido de 26 de
julio de 1957, permite la delegación de atribuciones de los Di~

rectores generales, la cual, conforme al artículo 32.1 del mismo
texto legal, habrá de ser publicada en el «Boletín Oficial del
Esta<to...

El presente Protocolo entró en vigor el día. 23 de diciembre
de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Secretario general tée-

nico, Enrique Thomas de Carranza.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la que se delega determinada atri
bución en el Administrador de la Tesoreria del Es~

tado y de la Cdja General de Depósitos.

Ilustrisimo señor:

MINISTERIO DE HACIENDA

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Decp:'.o ochocienlos ochenla y ocho/mil novecientos se
tenta y dos, de trece de abril, creó la Comisión Delegada del
Gobierno _petra el Medio Ambiente, asistida en sus funciones por
una Comisión Interffiini<;terial, compuesta por representantes
d~ los Departamentos y Organismos interesados, con la finali-

ad de coordmar todas las aclividades de la Administración
Pública yue inciden en este campo.

Al objeto de lograr una mejor eficacia en el cumplimiento
de sus funclcnes, resulta aconsejable incluir entre los miembros
de la Comisión Interministerial a un representante de las si
guientes Corporaciones: Instituto de Ingenieros Civiles, Con
sejo Superior de Colégios de Arquitectos y Colegio de Licen
ciados y ~0ctores en Ciencias Químicas y Físico-Químicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del GobieNlo
y previ.a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

CORRECCION de erratas del Decreto 338/1973, de
24 de febrero, por el que se regula la campaña ca·
rrespondiente -al año lechero 1973-74.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. n¡Jmero 51, de fe
cha 28 de febrero de 1973, páginas 3964 a 3966, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo tercero, punto dos, último párrafo, donde
dice: "Sin embargo, excepcionalmente, podrá intervenirse so
bre estos productos si asi se considera necesario», debe decir:
... .;(-.1 embargo, excepcionalmente, podrá intervenirse sobre otros
productos si así se considera. necesario...


